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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 1100140030552020 00578 00 

 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: CARMEN LILIANA TORRES ANZOLA 

 

 

Previo a tener por notificada a la demandada, la parte actora deberá 

acreditar la remisión de la orden de pago y demás anexos a la dirección de 

correo electrónico de la pasiva. 

 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
Csl. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a8124ec929dcbc979bac0af80cca5f5af00a101f4b1da5488e04cf6ec64e8e9a 

Documento generado en 25/03/2021 10:08:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


